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«Fallamos. Que debemos declarar y <k!e18J"affi08 in&dmiatble
el recurso contencloso-administrativo tnterpüest;o por' la Compa~

illa Mercantil Anónima «Viviendas Aeog}das y Subvencionadas.
Sociedad Anónima», contra las dos notificaciones de 19 Y '21, de
junio de 1965 ambas practicadas a la Entidad recurrente y
dimanantes de la Orden ministerial de 26 de _ma,yode 1965,
recurridas aquéllas y ésta en repOsición que fué resuelta poI."
acuerdo del Ministerio de la Vivienda de 6 de mayo' de 1966
que declaró extemporánea a dicha rePQ6iCión, sin entrar a re..
solver sobre el fondo del asunto y sin hacer exp-res<'l. imposición
de costas en las actuaciones.
. Así por esta nuestra sentencia. que se. pub-licará en el «lBo1e

Un ~f~cial del Estado» e ,insertará en la «Coleoción Legislat1va»,
deflmtlvamente juzgando, lo pronunciamO$, mandamos y firma
mos.-Arobrosio López.--J-osé Maria Cordero...-.,JoBé TrujiUo.
Manuel González-Alegre.-Enrique Medina.-Rubrieados.»

En su virtud,
Este Min1sterio, de conforn:l1dtt<i con lo- dispuesto en el ar

ticulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicclón
Contencioso-administrat1va, ha disPuesto 'se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencla~

Lo que participO a V. l. para su conocimiento y e!~
Dios guarde a V. L muchos aftos.
Madrid. 5 de .junio de 1970.-P. D.. el Sl.tbsecretarlo. 't'raver

y Agullar.

Ilmo. Sr. D1r~tor general del .T:nstitutu Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de J'Un-ic de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia de 13 de diciembre
de 1969 dictada por la Sala Quinta del Tribunal Su
premo.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-adltlinlSttatJvo que en
ú?lca mstancia pende ante esta saIa, interpuesto por don Frnn
.cISCO Tusquets Padrosa. representado por el Procurador don
Adolfo Sorates V1llanova y defendido por el Letr9ldo. contra- la
Admlnlstrac1ón Pública, repreren~ Y~..ndlda. P9r el seil<>r
Abogado del Estado, sobre imP\.l8lllación ,de ~luClón que por
silencio administrativo, hayarecaido a la. reclB.mación rormu-
ladft por el actor, denunciando el fundonannentQ. anormal de
la Administración en el poligono ~rat de, LlObregat» , expre.
s~o los dañ.Os Y perjuicios sufridos por el, mismo y ,solicltando
su mdemn1zacióIl, se ha dictado e: 13 de diciembre de 1969
senten.e1&. cuya parte dispositiVa dice:

«Fallem08: Que estilnan-do en parte el presente recurso con·
tenciOS<.H1dministrative promovido por qon, FrancWco Tusquets
Padrosa. impugnando resolución que pOr silencio adinin1stra.tivo
h.aya recaído a, la reclamación forml.tIada pOr ela.etor. denun~
CJando el funeíonamiento aJ1Ol1llaJ de la A~raclmen el
J)Oligono «P1'at de LlObregat». expresando los' dafiQ6. Y perjuicios
Sufri<1()g por la misma y solfcltaIid) su tndemn1tación., <iebe:ffiOi;
revocar y revocamos el citado ,acto deseettn:Ia.topo'presunto por
no ser ajustado a derecho, deelatandoen su ,lugar., el que asiste
al recurrente, independientemente de lo que en su dta proceda
respecto a devolución de las fincars, exp:r:opiadas ,indebidamente
y que no es objeto del recurso, a ser :i1idemni'ZtWQ patIos per·
juicios patrimoniales que le ha causado elfuncion~toanor·
mal y erróneo de los servicios del' Ministertode!a Vivienda.
que se cifren háBta la demanda en la cantJ<ta<l de 2.774.590 pe
setas, B. cuyo pago se condena a la Administración. sin hacer
especial declaración respecto a costas.

Asipor esta. nuestra. sentencia, que se publicara_ en el <Ú3O.le
tin ~claI del Esta-do» e insertará en. la«Co~6nLegislativa.»,
defimtIVamente juzgando. lo pronunciamos. manclainos y firma..
mos.----:Entre lineas «la» y «Que». VaJe.-'"-Alejan4t'o G:arcía~
FranCISCO Camprubí.-Antonio Esteva.-F'i'ancisco' Vital.-Alfonso
Algara. (con las rúbricas.)

En su virtud.
Este Ministerio, de conformidad con 10 disPuesto en el ar

ticulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
C,ontellcioso--admin1straUva, he. dispuesto se cumpla en ~us pra.
plQ8 términos la.. expresada sentencia.

Lo que par!Jc1po a V. l. par'9. su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos· a.:OOs.
Madrid. 5 de Junio de 1970........P. D., el Subsec~t.ar:io. Traver

y' Agul1a,r.

Jlmo. Sr. Director general del Instituto Nadonal de la VIvienda

ORDEN de 5 de 1U:nto de U110 por la que $ce dis'
pone el cumplimtento de la sentencia· de 7 de. fe·
brero de 1970, dictada por la Sala Cuarta del Tri·
bunal supremo.

TImo. Sr.: En el recurso COl1t€'ncioso-admini.strativo que en
única instancia pende aIWe la-~ entre ..p.a.rtes. Qe una. como
demandante. dofia Victo<la Csro 0_. re~tl_ ú1tlmsr
mente por el Procurador don Fernando Gl.\t'Cia Martínez y

dirigida por el Letrado don Germán Oimeno Valenttn. y de
otra, como demandada. la Adtninj,strac16n General del Estado.
representada por el Abogado del :Estado. contra Resolución del
Ministerio de la Vivienda de 22 de junio de 1967. sobre subr~

gac1ón de derechos derivados 'd€ contrato de vivi€nda, se ha
dictado el 7 de feb-re·ro de 1970 sentencia, cuya pg.rt€ dispos1~

Uva· dice:

«Fallamos: Que desestimando e! recurso contencioso-admi
nistrativo aaucido a nombre de doña Victoria Juana Caro
Olmedo contra la Resolución del Miltlsterlo, de la Vivienda de
veintidós de junio de nül novecientos sesenta y siete. sobre
subrogación en los derechos de beneficiarlo de la vivienda pro
tegidA portal uno, piso primero izquierda, bloque V! del grupo
Sa.nB:las: absolviendo a la Administración de la deman-da,
debemos declarar y declaramos que tal Resolución es conforme
a Derecho y por 10 mi.",mo válida y subsistente; sin hacer
imposición de costas.

Así POl' esta nuestra Jole.ntenCía, que se publícara en el ~~
letin Oficial del Estado» e insertarv en la «Colección Legisla
tiva». 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.~mbrosl0
López; Luís Bermildez: José Samuel Roberes; José de OUves:
Adolfo Stlárez.--:Rubricados.})

En su Virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 dis
puesto en el artículo 103 y Siguientes de la Ley reguladora
de la jurisdicción corttencioso-administrati'va, h,a. dispuesto se
cumpla en sus. propios. términOR la expresada sentencia..

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. l. muchos año.<;.
Madrid, 5 de tunio de 1970,-P D.. el SubS€cretar1o, Traver

y Aguilar

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la V1
vien<1&

ORDEN de 5 de junio de 1970 por la que se (lis·
pone el cumplimiento de la sentencia de 2 de mar
Zo de 1910, dictada por la Sala Cuarta del Tribunal
supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administmtivo que en
única instancia pende ante le. Sala entre dofia Pa.seuala y dofia
Fe López Mendieta y don Servando .Belélldez Romero. deman~
danf.es. rePresentados por el Procur:ador setior Reynolds de
Miguel. bOJo la dlrecclón de Let'1l'lo, contra Resolución del
MintsWrio de la Vivienda· de 30 dft marzo de 1966. sobre san·
Ciórlpor infracciÓll. de las normas que rigen las vivIendas
pr~idas oficialmente, se ha dietado el 2 de marzo de 1970
sentencia, cuya parte diSpOsitiva dice:

«Paillamos; Que sin dar lugar a los pedimentos de nulidad
de aotus.clones y <i<> lnadmlslbllldad de que se hizo mérito
Y, con estimación en. pe.rbedel recurso -eontencloso-a<iministra
tivo interpuesto a nODlbre.de dofia Pascuala y doña Fe López.
Mendietay don Setvando Beléndez Romero contra. Ordenes
del Ministerio de la· ViV1éIlda. de· veintidós de octubre de mH
novecientos sesenta y clneo Y treinta de marzo de mil nove-
cientos sesenta y seis, denega.toria ésta de reposlc:16n de la
anterior. declaramos que las mfsm~ no se ajustan a Derecho,
en cuanto sancionan a. los recu1'l"etl'tes Solidariamente con multa.
de c1neo m.U pesetas por falta muy grave de percepción de
otra C8.tltldad ademáS de la. correspondiente' si ¡l1'eclo legal
de :venta de las viviendas a que se·· refiere el litigio, y en su
virtud anulamos las expresadas ordenes en la parte que im
ponen dicha sanción. y. disponemos que se restltU'yan a los
recurrentes las cinco mil pesetas expresadas; y con desesti
maciém en lo demás: del mencionado recurSO contenc1oso--adrni
nistrat1vo. debemQ.s declarar y. declaramos conformes 8 Derecho
las repetldasOrdenes ministeriales en su aeuerdo. de imponer
a 108. nombrados don servando Beléndez Romero y doña. Pas
cusla y doña. Fe L6pez, Mendieta la multa. de quince mil pese
tas. oomoautore.s de. infracdÓll muy grave del artículo segundo
del Decreto de dleeioctlo de febrero de mil novecientos sesenta,
y que. se ejecuten a su costa lasobtas Que se Indican, cuyas
resoluciones quedan en esta parte válidas y subsistentes, y absol
vemos. de la demanda respecto de ella a la Administración
del Estado: sIn costas. .

Asi por esta nuestra. sentencia, que se pubUc8.rá en el cEo-
letin Oficíal del Estado» e insertará en la «Coleoctón Legisla
tiva», 1-0 pronunciamos, mandamos y firmamos.-fosé Maria
Cordero de Torres; Juan Becerril; ·pedro F. Valladares; Luis
Bermúdez; José 5amuel· Roberes.-Rubr1ca<1o.»

En su virtud. este M1nister1o. de conformidad con lo dis
puesto en el articulo .103 y siguientes de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-adinlnistrativa; ha dispuesto se
cumpla en sus p<ropios términOR la expresada sentencia.

1.0 que- participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afio.s.
Madrid, 5 de junio de 1970.-P D.. ~l Subsecreta.no, TrRl'er

'i' Aguilar.

rtmo, SI". Oirector general d-el Instituto Nacional de la Vi.
vien<1a.


